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MEMORIA DE ACTUACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO 

DE ESTUDIANTES 2021 

 

1. Presentación y saluda del Presidente – Amal G. Conesa Erragbaoui 

 

Estimados compañeros, estimadas compañeras: 

Este 2021 no ha sido un año fácil, ni mucho menos. Nos hemos enfrentado 

a la convivencia con una pandemia global que ha trastocado nuestras vidas y que 

ha supuesto un reto sin precedentes para las instituciones de educación superior. 

Las circunstancias en las que nos hemos visto obligados a trabajar no han sido, 

ni mucho menos, las mejores, pero, más que lamentarnos, nos sentimos 

orgullosos de lo realizado cuando la representación estudiantil era más necesaria 

que nunca.  

A pesar de lo sucedido, esta Junta Directiva ha podido alcanzar 

importantes acuerdos. Quizá enero fue uno de los meses más duros de nuestras 

vidas, en medio de una presión inconmesurable, pero la incidencia institucional 

que logramos fue impecable. Decía Ana María Matute en Olvidado rey Gudú que 

“algunas victorias no son ni gloriosas ni recordadas; pero algunas derrotas 

pueden llegar a ser leyendas, y de leyendas pasar a victorias”. Quizá no se logró 

un acuerdo para la realización de los exámenes en modalidad no presencial, pero 

conseguimos reforzar los protocolos de seguridad, conseguimos que por primera 

vez un estudiante convocase un Consejo de Gobierno, conseguimos paralizar los 

exámenes en el pico de la pandemia logrando un autoconfinamiento 

institucional, conseguimos inversión en autobuses estratégicos reforzando el 

transporte, y conseguimos que se permitiera compartir vehículo con no 

convivientes para acudir a la Universidad.  

Esta Junta Directiva ha logrado, además, una reforma de Estatutos del 

órgano, consiguiendo mejorar el CEUM y dinamizarlo; una reforma 
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de la web enfocada a la transparencia, con un nuevo diseño y la inclusión de una 

agenda pública del órgano; un nuevo calendario de exámenes que mejora la 

conciliación entre vida académica y vida personal; unas graduaciones que 

permitieran acompañantes, siendo pioneros en España; la apertura de las salas 

de estudio aún en pandemia; el cumplimiento de la reivindicación histórica de 

un autobús al Campus de Ciencias de la Salud de El Palmar; liderar la vuelta a la 

presencialidad, no sólo académica, sino de la vida universitaria, abriendo salas 

de comida propia, fuentes…; la vacunación contra el COVID en los Campus 

Universitarios; la convocatoria de protestas contra la LOSU y la LCU, el apoyo a 

la Iniciativa Legislativa Popular por el Mar Menor; el aumento de los 

presupuestos del CEUM y de las delegaciones; la vacunación de los estudiantes 

de movilidad antes de lo correspondiente a sus grupos de edad para poder 

realizar sus estudios con la mayor seguridad; y la posibilidad de una matrícula 

condicionada para estudios de máster, permitiendo que los estudiantes pudiesen 

continuar sus estudios y no quedarse atrás. 

Ida Vitale, la casi centenaria poeta uruguaya, en un célebre poema esculpía 

un verso que ha quedado como mantra: «Como no estás a salvo de nada, intenta 

ser tú mismo la salvación de algo». A veces, cuando hablamos de datos y cifras, 

nos olvidamos de lo que de verdad significa lo que hacemos y por lo que 

luchamos. Creo que está Junta Directiva ha salvado a mucha gente cuando 

aprobó en enero un autoconfinamiento institucional a mitad de convocatoria de 

exámenes, creo que ha salvado a mucha gente aumentando las becas de ayudas 

propias al estudio, creo que ha salvado a mucha gente aprobando la tasa de 

examen y aprobando la equiparación del precio de máster a grado, o creando la 

oficina de atención social. Pero, sobre todo, creo que hemos salvado a mucha 

gente consiguiendo que la Consejería de Universidades invirtiese en salud 
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mental, dotando al SEPA de recursos económicos especiales. 

Hay un discurso muy habitual en representación estudiantil externa que 

dice que la representación estudiantil no necesita memoria. La representación 

estudiantil necesita una renovación constante, continuista solo si el trabajo es 

bueno, pero permitiéndose abrir las ventanas y airear los espacios de 

contrapoder. Aprended de quienes estuvimos antes, de nuestros aciertos, pero 

sobre todo de nuestros errores, de los que se ven y de los que descubriréis que 

cometimos cuando estéis en nuestro lugar. Esta Junta Directiva, y esta 

Presidencia, siempre estarán para lo que este Consejo requiera de ellos. Entre 

tradición y modernidad hay un puente. Aisladas, las tradiciones se petrifican y 

las modernidades se volatizan; en conjunción, una anima a la otra, y la otra le 

responde dándole peso y gravedad. Mantened la fuerza y la ilusión, apoyaos 

entre vosotros, luchad por los estudiantes; pero, sobre todo, nos aisléis. Hay una 

parte muy importante del mito del viaje del héroe que nunca se cuenta, y es 

cuando el héroe vuelve a su hogar, cargado de aprendizajes, para mejorar su 

hogar. A las delegaciones os pido: no os aisleis, salid ahí fuera, hablad con el resto 

de delegaciones, coordinaos en torno al CEUM. Al CEUM os pido: no os aisleis, 

salid a CREUP y CEUNE, hablad con otros MOREs, y aplicad todo lo que 

aprendáis. Y a la representación estudiantil en general, un mensaje: una de las 

cosas que nunca demandamos lo suficiente es el tiempo. Y tiempo de calidad. 

Cualquier PDI o PAS que participe en un cargo de gestión (o sindical) tendrá 

facilidades para ver reducida su carga laboral. Esto no es así con nosotros, los 

estudiantes. ¡Y debemos exigirlo! Un sistema en el que debamos dirigir una 

delegación, pertenecer a diversidad de comisiones, asistir regularmente a los 

plenos del MORE, asistir a CREUP y CEUNE, y atender a sus obligaciones como 

estudiante, siempre con la sombra acechante de un modelo punitivo de 
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matrículas, es un sistema injusto que perjudica tanto al estudiante como a sus 

representados. 

A mi Secretaría General, a mi Tesorero, a mis Vicepresidencias: parafraseo 

a quien fuera padre de la Constitución y Rector fundador de la Universidad 

Carlos III, D. Gregorio Peces Barba: pensando en estos años y en el trabajo de 

todos, con lo mejor que cada uno podía dar, se puede pensar sin temor a 

equivocarnos, ni a equivocarme, que valió la 

pena. Valió la pena por vosotros, por la representación y por los estudiantes.  

Nos hemos equivocado a veces, incluso a menudo, y sobre bastantes cosas. 

pero nunca, jamás, nos hemos equivocado de objetivo, ni de trinchera. La 

universidad de Murcia es hoy mejor que hace un año porque vosotros habéis 

estado ahí. 

Sin más, siendo las 18:30 del 10 de diciembre de dos mil veintiuno, clausuro la 

Administración Conesa 

2. Informe de la Secretaría General y Vicepresidenta de Formación – 

María Sánchez Sánchez 

 

La Secretaria General toma posesión del cargo el 17 de diciembre de 2020 

con dos objetivos generales en su programa electoral: aumentar la transparencia 

de Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia a través la publicación 

de las actas del órgano plenario y la instauración de una agenda pública y ofrecer 

un régimen de suplencias que facilite la participación en el órgano. 

En lo referente al primer objetivo, gracias a la Vicepresidencia de 

Comunicación y Cultura, las actas de las sesiones se han incluido en el apartado 

Sesiones de Pleno de la nueva web del CEUM, en la que se incluyen tanto las 

convocatorias como las actas aprobadas por el Pleno. Así mismo, con objeto de 

dar agilidad a las sesiones plenarias, se ha aprobado un procedimiento de 
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aprobación de actas a través de correo electrónico, de forma que los miembros 

del pleno pueden indicar su conformidad o reparo al texto por esa vía dentro de 

unos plazos establecidos.  

Debido a la situación de crisis sanitaria, los plenos se iniciaron de forma 

virtual a través de videoconferencia. En el Pleno de 26 de marzo, a petición de 

algunas Delegaciones, se regula la modalidad de asistencia de forma 

semipresencial, con la elaboración por parte de la Vicepresidencia de Ciencias de 

la Salud de una serie de criterios que determinaran la viabilidad de realizar 

plenos en esta modalidad, de forma que fuera posible asistir tanto de forma 

presencial como telemática. No es hasta el 17 de septiembre cuando se celebra la 

primera sesión plenaria en presencialidad total. A partir de este momento las 

sesiones ordinarias se celebran de forma presencial y se ofrece la modalidad 

telemática para las extraordinarias. Por lo que se refiere a la asistencia a las 

sesiones, se ha mantenido una participación activa, facilitada por la disposición 

del régimen de suplencias desde el 5 de marzo de 2021, tras la aprobación de los 

Estatutos del CEUM, logrando así el segundo objetivo de esta Secretaría. Cabe 

destacar la celebración de un total de 19 Plenos durante este año, prácticamente 

igualando al curso pasado y muy lejos de los 8 del curso 2018/2019. Estos datos, 

indiscutiblemente, demuestran el trabajo e implicación de la Junta Directiva en 

pos de la participación activa de la representación estudiantil. 

En cuanto a la instauración de la Agenda Pública, una vez más gracias al 

trabajo de la Vicepresidencia de Comunicación y Cultura se ha logrado instaurar 

quedando incluida en la web del CEUM, en el apartado Transparencia. Esta 

agenda institucional incluye el listado actividades relacionadas con la toma de 

decisiones en las materias de competencia, gestión, manejo de recursos y criterios 

de actuación de la Junta Directiva, de forma que queda reflejado su desempeño 
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diario y ejercicio de sus funciones. La Agenda Pública permite realizar consultas 

con una visualización mensual, semanal o diaria y ofrece la posibilidad de 

suscripción. Con el logro de este objetivo se da un gran avance en materia de 

transparencia y se acerca al CEUM a la comunidad universitaria y conjunto de la 

sociedad. 

Finalmente, destacar como última actividad la participación como 

Secretaria en la Comisión de Valoración de la segunda edición del Premio 

Estudiante-Estudiantes del Año del CEUM. 

Doy comienzo, a continuación, a mi informe como Vicepresidenta de 

Formación en el que analizo los compromisos del programa electoral: analizar 

necesidades de formación con el fin de impulsar acciones formativas, promover 

formación en materia de salud mental/gestión emocional y organizar las Jornadas 

de Formación en condiciones de seguridad acordes a la situación sanitaria.  

Tras consultar a las Delegaciones se han desarrollado acciones formativas 

sobre oratoria con la colaboración del Club de Debate de la UMU en el Campus 

de la Merced y se ha impulsado, junto con el Vicerrectorado de Estudiantes y el 

SEPA, una formación online sobre gestión de estrés y emociones para 

representantes estudiantiles, en la que se abordaron la identificación y manejo de 

emociones, dando claves y estrategias de psicoeducación, así como habilidades 

de comunicación y la asertividad. Referente al ámbito de la salud mental se han 

llevado a cabo, además, dos talleres en las Jornadas Formativas de 

Representación Estudiantil del CEUM sobre gestión emocional y burnout. 

Cumpliendo el tercer y último objetivo, se han organizado durante este 

curso dos ediciones de estas jornadas. La primera, en abril, atendiendo a la 

situación sanitaria y con el fin de adoptar medidas que garantizan la seguridad, 

se desarrolló de forma semipresencial en el Campus de la Merced, de forma que 
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los 26 asistentes tenían la posibilidad de participar tanto presencial como 

telemáticamente. En esta VII edición, se realizaron 18 talleres sobre diferentes 

contenidos: estructura de la universidad y la representación estudiantil, política 

universitaria externa e interna, gestión emocional, primeros auxilios, REVA, 

Estatutos del CEUM, historia de la representación, gestión de redes sociales, 

oratoria, igualdad en la representación y organización de proyectos. Durante uno 

de los días se desarrolló un encuentro con el Equipo Rectoral en el que se 

intercambiaron necesidades e impresiones con los estudiantes. 

La VIII edición celebrada en noviembre pudo llevarse a cabo en total 

presencialidad, siguiendo el formato de ediciones precovid esta vez se ubicó en 

el Albergue de Calarreona en Águilas. Esta edición ha contado con la asistencia 

de 30 participantes y la realización de 20 talleres con contenidos similares a los 

de la edición anterior impartidos de forma práctica, de tal forma que se fomentara 

un aprendizaje significativo a través del intercambio de experiencias. 

Todavía cabe señalar, la participación, junto con el resto de la Junta 

Directiva en múltiples reuniones y comisiones de trabajo. La colaboración como 

moderadora en dos eventos de divulgación científica organizados por la UCC y 

AJIUM. Y, especialmente, la participación en la mesa redonda Cuidar a nuestro 

PDI: acabar con la precariedad, organizada dentro del ciclo de conferencias Pensando 

en la UMU con motivo del 25 aniversario del CEUM. Agradezco sinceramente a 

Gabriel Carrión y al resto del equipo la confianza depositada en mí.  

Con estas actuaciones y otras que quizá no consten en acta debido a la 

cantidad de trabajo desempeñado, finalizo mi mandato con la satisfacción de 

haber logrado los compromisos establecidos junto a un equipo sin el que no 

hubiera sido posible, con el que he aprendido, sufrido y disfrutado, junto a 

jóvenes extraordinarios que el CEUM me ha regalado y hace tiempo pasaron a 
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formar parte de mi vida, convirtiéndose en mi familia. 

 

3. Informe del Tesorero – David Lozano  

La gestión de la tesorería durante esta legislatura 2020/2021 ha estado 

profundamente marcada por la pandemia y la situación sanitaria cambiante. Se 

decidió planear los siguientes presupuestos, orientados a la emergencia sanitaria 

y al supuesto de que muchas actividades presenciales no se podrían realizar. 

 

Part

ida 

Concep

to 

Presupu

estos 2021 

Presupu

estos 2020 

Varia

ción 

1 

Ayudas 

a 

Delegaciones 

5 000 5 000 
+0.00

% 

2 
Jornada

s formativas 
4 500 7 000 

-

35.71% 

3 

Activid

ades 

culturales y 

deportivas 

1 500 2 500 
-

40.00% 

4 
Gestión 

corriente 
1 000 500 

+100

% 

 TOTAL 12 000 15 000 
-

20.00% 

 

Estas fueron las cuatro partidas en las que se subdividió el presupuesto. 

Como se puede observar, se redujo fuertemente el gasto en 
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actividades organizadas por el propio CEUM, como formativas y actividades 

culturales, ya que se iban a orientar en modalidad semipresencial o no presencial. 

La partida de ayudas a delegaciones se mantuvo estable debido al fuerte 

compromiso que tiene el CEUM en ayudar a las delegaciones en financiar todo 

tipo de proyectos que propongan, y finalmente se aumentó la partida de gestión 

corriente con el objetivo de soportar la compra de mascarillas FFFP2, tal y como 

se incluyó en el programa de la candidatura. Finalmente esta cantidad resultó 

totalmente insuficiente ya que la reapertura debido a la mejoría de la pandemia 

provocó que muchos actos previstos en formato no presencial (y por tanto coste 

cero) se realizasen de forma presencial: dos AGO de CREUP, un Stage de CREUP, 

la realización de una CEA de CREUP en Murcia y el I Encuentro Ibérico entre 

estudiantes de la Universidad de Murcia, Salamanca y Coímbra (Portugal). 

Como se observa también, el presupuesto sufrió una reducción de 15 000 

a 12 000 euros. Sin embargo, tras negociaciones con Gerencia, se consiguió 

recuperar el presupuesto original de 15 000 euros para el ejercicio económico 

2021. Esto obligó a hacer una reestructuración de los presupuestos, en los que se 

redistribuían estos 3 000 euros. 

 

Par

tida 

Conce

pto 

Reasign

ación 

Presupu

estos 2021 

Presupu

estos 2020 

1 

Ayuda

s a 

Delegaciones 

5 000 5 000 5 000 

2 
Jornad

as formativas 
5 500 4 500 7 000 
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3 

Activi

dades 

culturales y 

deportivas 

2 500 1 500 2 500 

4 
Gestió

n corriente 
1 500 1 000 500 

5 
Cuota 

de CREUP 
500 0 500 

 
TOTA

L 
15 000 12 000 15 000 

 

Finalmente, de todas estas partidas, se han ejecutado 1921,40 euros de la 

partida de ayudas a Delegaciones, 5359,06 euros de la partida de Jornadas 

formativas, 427,96 euros de la partida de actividades culturales y deportivas, 

3493,96 de la partida de gestión corriente, y la liquidación total de la partida de 

la cuota de CREUP. A esto habría que sumarle 1108,10 euros de remanente 

disponible por actividades realizadas a través de Cassiopea. Nos deja un 

remanente final de 4405,72 euros, principalmente por la falta de actividades 

desarrolladas por las delegaciones (varios eventos cancelados por la pandemia) 

y de actividades culturales y deportivas presenciales. 

Paso ahora a reseñar punto por punto aquello incluido en el programa 

electoral de nuestra candidatura, en lo que respecta al área de tesorería: 

1. Trabajaremos para dotar de un mayor presupuesto de ayudas a las 

delegaciones para afrontar los retos ocasionados por la pandemia del COVID-19, 

destinando una partida especial para la adquisición de mascarillas FFP2. 

Se destinó una partida de 1000 euros para gestión corriente, 
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aumentando sustancialmente su cantidad respecto al año anterior, con el objetivo 

de soportar el gasto de compra de mascarillas FFP2 tal y como se prometió en el 

programa electoral. De dichos 1000 euros de gestión corriente, que al final 

resultaron ser insuficientes incluso tras la reestructuración presupuestaria, se 

dedicaron 150 euros para la compra de mascarillas, dividida en dos pedidos: un 

primer pedido de 120 euros destinado a la compra de mascarillas para las 

delegaciones, y ante la ausencia de solicitudes para su nueva compra, otro pedido 

de 30 euros para los despachos del CEUM y/o su uso para actividades 

institucionales. 

 

2. Lucharemos por que las delegaciones de estudiantes puedan disponer del remanente 

perdido en el en el curso 2019/20. 

Este punto no se pudo conseguir pese a ser incluido en negociaciones con 

Gerencia, debido a la propia estructura organizativa de Gestión Económica. 

3. Solicitaremos que se destine el remanente del presupuesto concedido al CEUM a un fondo 

propio similar a "Ningún estudiante atrás". 

La creación de la Oficina de Atención Social llenará el hueco dejado por el 

fondo “Ningún estudiante atrás”, al que el CEUM se compromete a hacer 

donaciones dentro de lo permitido por el reglamento económico. 

 

4. Elaboraremos documentos que faciliten a los Delegados la gestión presupuestaria y la 

petición de ayudas a la Tesorería del CEUM. A su vez, facilitaremos a los estudiantes 

documentos que faciliten la petición de becas y subvenciones, e información sobre tasas. 

Respecto a este punto, no se ha realizado ningún documento, así que no 

se ha cumplido. Se ha difundido información sobre cómo pedir las ayudas en la 

propia convocatoria, así como difundiendo el manual de tesorería escrito en 2014 
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por Isaac Martínez, a pesar de estar bastante desactualizado. Por parte de la 

Vicepresidencia de Comunicación se han realizado infografías, principalmente 

para la solicitud de becas y difusión de la tasa de examen. 

 

5. Reivindicaremos un incremento del presupuesto del CEUM hasta niveles similares a los 

anteriores a la crisis económica. 

En una reunión mantenida con Rectorado en septiembre, y presentando 

datos obtenidos del estudio de CREUP respecto a financiación de los MORE 

(Consejos de Estudiantes), aprovechando que dicho estudio concluía que el 

CEUM debería tener un presupuesto de 60 000 euros para estar a la par que sus 

homólogos que sí indicaban tener un presupuesto suficiente, se acordó subir el 

presupuesto del CEUM a 30 000 euros en cuatro años: 20 00 euros el año que 

viene y una subida escalonada hasta 30 000 los siguientes. 

Además de esto, se reivindicó la necesidad de que cada delegación tuviese 

un presupuesto individual, y del gasto continuado que supone la realización de 

convocatorias de ayudas para el CEUM. Por lo tanto, se acordó la creación de una 

partida de 30 000 euros (euro por estudiante) que se asignaría de forma 

proporcional a todas las delegaciones según su número de estudiantes. 

 

6. Seguiremos defendiendo la realización de fiestas patronales (cuando la situación sanitaria 

lo permita), reactivando el grupo de trabajo de estudio de las tasas de fiestas. 

No se ha reactivado el grupo de trabajo de estudio de las tasas de fiestas 

debido a que la situación pandémica no ha mejorado lo suficiente para que se 

plantee la realización de fiestas dentro de la universidad. 

 

7. Propondremos a Gerencia el aumento de las fracciones de domiciliación de la matrícula, 
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de las ocho actuales a diez, y revisaremos el adecuado funcionamiento del octavo 

fraccionamiento implantado este año. Además, plantearemos que los estudiantes de 

doctorado, que formalizan su matrícula más tarde, puedan seguir disfrutando de las ocho 

fracciones del pago, y no solo de seis. 

Se negoció con Gerencial el aumento a nueve fracciones, siendo diez 

imposibles por los tiempos de cobro y de tramitación de Gestión Económica. 

 

8. En materia de transparencia, haremos públicos los presupuestos y la 

memoria económica del CEUM 

Los presupuestos y la memoria económica han sido enviados para su 

subida a la página web del CEUM. Debido a factores que escapan al alcance de 

esta Junta Directiva, todavía no se ha actualizado dicha página. 

Actividades complementarias a lo reseñado junto a los puntos del 

programa electoral son las siguientes: 

• Reclamación a Gerencia del aumento de los presupuestos 

participativos 

• Negociación de la tasa de examen, junto con la elaboración de 

cálculos que soportan nuestra tesis. Dicha negociación resultó satisfactoria, 

entrando en vigor dicha medida este año 

• Negociación con Gerencia la reducción de la tasa de doctorado a 

tiempo parcial (mayor espaciamiento de los estudios) junto con la elaboración de 

infografía para dicha reunión. No se pudo llegar a ningún punto en común 

debido al coste para la universidad y que la tasa de examen ya había sido 

aprobada. 

Finalmente, cabe destacar que se realizaron en total 9 comisiones 

económicas, tratándose todas las decisiones no puramente administrativas y de 



 

Consejo de Estudiantes  

Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396 

 Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859 

ceum@um.es - http://www.um.es/ceum 

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

 I
N

T
E

R
N

A
 

trámite que ha tomado la tesorería. 

Se incluye como anexo las cuentas del CEUM: 
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4. Informe de la Vicepresidencia de Comunicación y Cultura 

– Gabriel Carrión Pérez 

Comunicación 

Se han emitido un total de 25 notas de prensa con más de 40 apariciones 

en medios regionales.  

Se han emitido un total de 3 Comunicados oficiales emanados del Pleno del 

Consejo de Estudiantes. 

Se ha proporcionado además apoyo y difusión a todas las iniciativas 

estudiantiles que han pedido algún tipo de colaboración.  

Se han realizado las siguientes campañas comunicativas:  

- Campaña para difundir el Protocolo para la convocatoria de incidencias 

provocadas por COVID-19. 

- Campaña para difundir el Protocolo de contención de la COVID-19 en 

los exámenes presenciales en la convocatoria de enero 2021. 

- Campaña sobre Convocatoria y llamamientos. 

- Campaña sobre Derechos estudiantiles en exámenes. 

- Dos campañas sobre Movilidad en exámenes. 

- Campaña sobre Justificantes de movilidad. 

- Campaña para difundir las Ayudas para subvencionar pruebas PCR a 

estudiantes de movilidad. 

- Campaña de Préstamo de equipo informático. 

- Campaña para difundir las Ayudas para la asistencia de estudiantes con 

discapacidad. 
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- Campaña sobre la Convocatoria SICUE 20/21 

- La Campaña Respetándonos como jóvenes adult@s con relaciones sanas.  

- Campaña para difundir las Becas de Matrícula “Piedad de la Cierva”. 

- Campaña sobre la Compensación de asignaturas de grado. 

- Campaña para difundir el I Concurso de Microrrelatos del 8M del 

CEUM.  

- Lectura del Manifiesto del 8M de la Red de Unidades de Igualdad 

de Género para la excelencia universitaria. 

- Campaña en apoyo y difusión al XXXIV Congreso Estatal de 

Estudiantes de Enfermería. 

- Campaña acerca del nuevo Campus de Ciencias de la Salud.  

- Campaña acerca de la Toma de posesión de la nueva Junta Directiva del 

CEUM. 

- Campaña sobre Los Premios Estudiante del año.  

- Campaña sobre la Igualación de los precios de Máster y Grado.  

- Campaña sobre la Oficina de Atención Social. 

- Campaña de difusión al Escape Room  del Día Mundial de la Salud 

promovido por la Vicepresidencia de Ciencias de la Salud.  

- Campaña de difusión de las VII Jornadas Formativas del CEUM.  

- Campaña acerca de la apertura de la Oficina de Atención Social.  
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- Campaña de difusión de 3 años con Luján: los estudiantes analizan su 

gestión organizado por esta misma Vicepresidencia.  

- Campaña de recogida de libros para el centro penitenciario Murcia II 

- Campaña sobre la apertura de las salas de estudio. 

- Campaña de difusión para Las ayudas a estudiantes para el curso 20/21. 

- Campaña acerca de la Tasa de examen. 

- Campaña sobre la Vacunación de los estudiantes de movilidad 

internacional. 

- Campaña sobre las ayudas Ningún estudiante atrás. 

- Campaña sobre la Matrícula condicionada. 

- Campaña de difusión sobre los Planes de Contingencia V4.0 

- Campaña sobre Becas del Ministerio. 

- Campaña de difusión acerca de los puntos de recogida de firmas en 

apoyo a la ILP del Mar Menor llevados a cabo por esta Vicepresidencia.  

- Campaña sobre la Presencialidad Plena. 

- Campañas de difusión acerca del ciclo de debates Pensando la UMU, 

llevado a cabo por esta Vicepresidencia. 

Además, se ha realizado una reforma integral de la página web del 

CEUM, que todavía no ha finalizado, pero que entre otras cosas ha permitido 

la inclusión de una agenda pública y de toda la documentación económica 

para incidir de manera especial en la transparencia del consejo.  

Cultura 
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- Se ha participado de manera activa en la Creación del I Concurso de Microrrelatos 

del 8M del CEUM, donde también se actuó de jurado junto al Presidente del 

Consejo.  

- Se ha llevado a cabo un debate entre representantes de estudiantes titulado Tres 

años con Luján: los estudiantes analizan su gestión que se difundió a través de 

YouTube. 

- Se ha llevado a cabo un ciclo de mesas de debate titulado Pensando la UMU.  

Esta Vicepresidencia, finalmente, ha participado de manera activa en 

CREUP, con la asistencia durante todo el año tanto a reuniones del Grupo de 

Comunicación, a más de 10 Asambleas Generales Extraordinarias Telemáticas y a 

las dos Asambleas Generales Ordinarias del año 2021.  

 

5. Informe de la Vicepresidencia de Política Universitaria – 

Eva Garcés de Los Fayos López 

Dentro del Área de Política Universitaria se propusieron como objetivos 

los siguientes aquí recogidos: 

1. Mantendremos y fortaleceremos el contacto con las distintas 

entidades políticas y juventudes.  

2. Mantendremos una relación activa con la Dirección General de 

Universidades (DGU) para lograr posicionar en la agenda regional las 

reivindicaciones de la representación estudiantil universitaria. 

3. Impulsar un sistema universitario de todos para todos, 

asegurando que seamos escuchados y que todos seamos respetados, a través de 

una comunicación fluida tanto de los estudiantes hacia los órganos 

institucionales como viceversa. Nos coordinaremos con nuestros homólogos del 
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CEUPCT para conseguir lo que por separado no conseguimos. 

4. Solicitaremos la posibilidad de asistir a la Comisión del Plan de 

Financiación Plurianual y Consejo Interuniversitario para apoyar y defender 

los intereses de los estudiantes. 

5. Evaluaremos los objetivos para los estudiantes alcanzados por el 

Equipo Rectoral cuando se cumplen 3 años de su mandato. 

6. Evaluaremos, consolidaremos y mejoraremos en caso de ser 

necesario del Reglamento de Evaluación (REVA): escuchar el sentir de los 

estudiantes respecto a la universidad, la docencia y su evaluación, con el fin de 

sacar medidas e incluso normativas que defiendan sus derechos fundamentales 

y mejore su experiencia universitaria.  

7. Daremos a los estudiantes las herramientas para que puedan 

reivindicar aquellos movimientos que más les importen a través de la aprobación 

del Reglamento de Paro Académico. 

8. Ayudaremos a quienes ayudan en el día a día a dar voz a los 

estudiantes, apoyando a las delegaciones mediante la continua mejora del 

Reglamento marco para las delegaciones. 

9. Revisaremos la situación de reforma de los Estatutos 

Universitarios. 

10. Becas y Ayudas al estudiantado: procuraremos que los órganos 

competentes aumenten el tipo de becas y disminuyan el precio de las 

matrículas públicas. Entre ellas estudiar la viabilidad de los becarios del CEUM. 

11. Estudio de la Orden de Precios Públicos con el fin de: 

− Igualar el precio del crédito de máster y grado 

− Rebaja de las tasas de segunda matrícula que se cursan en distinto 

cuatrimestre al que corresponde su docencia. 
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Tal y como se observará a lo largo de los siguientes puntos, nos 

encontramos con la realidad de que los dos primeros, que se empezaron a 

trabajar al inicio del mandato, son la clave para la consecución del resto de 

objetivos. En este sentido era esencial un trato constante con estas entidades. 

Entre el primer y segundo mes de mandato se convocaron las primeras reuniones 

con distintos partidos políticos (PP, PSOE, VOX, CS y PODEMOS) y con la 

Dirección General de Universidades. La finalidad de esta primera reunión era en 

primer lugar poder presentarme y que supiesen quien iba a ser su contacto con 

el CEUM en los próximos meses y por otro lado llevar las demandas que el 

consejo tenía como puntos mínimos de cara a los presupuestos del estado. Estas 

reuniones se han mantenido estables a lo largo de los siguientes 10 meses 

abordando temas específicos según las demandas del momento. Destacar 

entonces las reuniones sobre la LOSU y la LCU de los últimos meses para 

trasladar la postura del CEUM en materia de estas leyes.  

En consonancia con los puntos anteriores, el objetivo número 3 ha sido 

también una constante a lo largo del mandato. Para conseguir este objetivo se ha 

ofrecido a todos los integrantes del CEUM, así como al resto de estudiantes, un 

espacio para que trasladasen a la Junta Directiva aquellos puntos que 

consideraban imprescindibles a comunicar a los órganos competentes y 

viceversa. A su vez, siempre que un órgano externo nos ha solicitado trasladar 

alguna petición o demanda para con el CEUM se ha abordado en una reunión ya 

sea ordinaria o extraordinaria.  

Una vez que se renovó la Junta Directiva del Consejo de Estudiantes de la 

UPCT se contactó con la presidencia para tener una primera reunión a la que 

asistí junto con la Presidencia del CEUM con el fin de analizar las propuestas que 

queríamos plantear de forma conjunta y estudiar futuras demandas que 
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considerábamos imprescindibles para dar solución a las demandas de los 

estudiantes. La pasada semana tuvimos la última conjunta en la cual hablamos 

con el Director General de Universidades y la Consejera de Universidades para 

plantear nuestra postura en contra de la LOSU y la LCU. 

El objetivo número 4 si bien se ha trabajado con los órganos competentes, 

no se ha podido cumplir. La respuesta a la solicitud de participar en la Comisión 

del Plan de Financiación Plurianual fue una negativa y en cuanto a la existencia 

de un Consejo Interuniversitario pese a que se dijo que sí, se tenía que seguir 

trabajando unos meses más hasta tener la idea consolidada. 

Junto a la Vicepresidencia de Cultura y Comunicación se creó una 

campaña que tuvo lugar tanto a nivel de Redes Sociales, que ahora se detallará 

más adelante, como con el propio Equipo Rectoral en la que se analizaron los 

objetivos cumplidos, los que no se habían cumplido y los que estaban en proceso 

de cumplimiento a los tres años de mandato. Finalmente, se les traslado un 

listado de aquellos seis que no estaban realizados y que consideramos 

imprescindibles a conseguir antes de finalizar el mandato. Podemos destacar:  

– Aumento del fraccionamiento del pago de matrícula hasta un máximo 

de 10 pagos 

– Aumento del número y la cuantía de las ayudas directas al estudio en la 

búsqueda de una universidad más inclusiva. 

– Impulsar las actividades desarrolladas por la Unidad de Atención a la 

Diversidad y el Servicio de Psicología Aplicada de la Universidad de Murcia. 

– Importancia de la regulación del supuesto de exámenes de incidencia 

por fatiga. 

–Fomento de la representación estudiantil en todos los órganos 

favoreciendo la conciliación. 
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– Sustituir el pago de matrícula de asignaturas de segundo cuatrimestre 

por el abono de derechos de examen en la convocatoria de enero. 

De estos puntos podemos decir que actualmente que se ha conseguido la 

propuesta de Tasa de Examen por la que se reduce el coste de una asignatura de 

segundo cuatrimestre y de segunda matrícula aprobada en el primer 

cuatrimestre hasta en un 70%. También estamos trabajando en la aprobación del 

supuesto de exámenes de incidencia por fatiga y la asistencia al SEPA que 

esperamos que se apruebe en los próximos meses. 

Para con el objetivo de la evaluación, consolidación y mejora del 

Reglamento de Evaluación (REVA) se han recogido todas aquellas peticiones que 

nos habéis trasladado al largo de los distintos plenos que hemos mantenido y se 

le han trasladado a la Vicerrectora de Estudiantes con el fin de poder añadirlas al 

mismo. 

En cuanto a los puntos de programa números siete y ocho los cuales tienen 

como finalidad dotar al estudiantado de herramientas para reivindicar y luchar 

por aquellos movimientos que más les importan obtenemos el resultado de: un 

Manual de Ayuda a las Delegaciones (MADE) y un documento de Guía de 

Primeros Pasos que tienen como finalidad servir de base para ayudar a las 

delegaciones a lo largo de su desarrollo. Se han mantenido un total de tres 

reuniones en materia de Paro Académico tanto con la comisión correspondiente 

como con la Vicerrectora de Estudiantes y el Secretario General y se ha concluido 

en el consenso de esta que es necesario que exista este reglamento pero hay que 

seguir trabajando en ellos. Si bien es cierto que se aceptó en la Comisión que 

estuviese el documento definitivo para el último consejo de Gobierno de este año, 

sabemos que no se va a poder llevar a cabo y esperamos que lo largo de los 

próximos meses se siga trabajando y se pueda presentar una propuesta en el 
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consejo de Gobierno antes de que finalice el próximo curso académico. 

Se ha analizado la situación de la reforma de los Estatutos Universitarios 

en varias de las reuniones mantenidas con el Equipo Rectoral pero la respuesta 

por su parte ha sido que por ahora no se va a abordar y en consecuencia más allá 

de realizar este proceso de análisis no se ha avanzado más. 

Como objetivo pendiente de esta área en este mandato queda el número 

10 que pese a que ha sido una reivindicación constante por parte de esta Junta 

Directiva, no hemos podido obtener ningún resultado en cuando al aumento de 

becas y ayudas. Sin embargo creo que hemos trasladado continuamente la 

necesidad imperiosa de aumentar el número y tipo de becas ya que entendemos 

que la universidad tiene que ser accesible para todos y que nunca podrá estar 

determinada por un nivel socioeconómico. Al igual que los puntos que no han 

podido conseguirse esperamos que se puedan cumplir a lo largo de los próximos 

meses ya que entendemos que es una medida esencial y que debe ser prioritaria. 

Si atendemos al objetivo número 11 nos encontramos con una consecución 

casi total. Se ha conseguido igualar el precio del crédito de máster habilitante al 

de grado, tenemos que seguir reivindicando la importancia de igualar el resto de 

los másteres no habilitantes al de grado. Si hemos conseguido la rebaja de las 

tasas de segunda matrícula que se cursan en distinto cuatrimestre al que 

corresponde su docencia. 

En último lugar y paralelamente a los puntos de programas se ha asistido 

a la presidencia en todas a aquellas cuestiones que así se han considerado.  

 

6. Informe de la Vicepresidencia de Ciencias de la Salud – 

Beatriz Cano Dolera 

Antes de que se iniciara la primera convocatoria de exámenes del curso 
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2020/21, la Región de Murcia empezó a presentar datos epidemiológicos 

alarmantes por el COVID-19. De cara a esta situación, la Vicepresidencia de 

Ciencias de la Salud asesoró en datos de salud pública al Pleno del Consejo de 

Estudiantes de la Universidad de Murcia con el fin de que se pudieran tomar las 

mejores decisiones en representación del estudiantado para la convocatoria de 

exámenes presencial de enero. El 7 de enero se decidió solicitar al Comité Técnico 

Asesor de la Universidad de Murcia un informe actualizado respecto a la 

seguridad y viabilidad de realizar exámenes presenciales en la convocatoria 

venidera. El 27 de enero se informó al Pleno nuevamente de la situación 

epidemiológica a través de un informe detallado y redactado por la 

vicepresidencia en cuestión, y finalmente se sacó un posicionamiento donde el 

CEUM solicitó el cambio de modelo de la convocatoria de exámenes a una 

modalidad no presencial, además de un refuerzo de los transportes.  

Durante el período de 15 días que se dio en mitad de la convocatoria de 

exámenes, la Vicepresidencia de Ciencias de la Salud en colaboración con la 

Vicepresidencia de Comunicación y Cultura elaboraron una campaña de 

concienciación sobre el COVID-19 a través de las redes sociales para que se 

evitaran el mayor número de contactos posibles y se frenara la transmisión del 

virus de cara a la retoma de los exámenes presenciales. 
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El 12 de abril se celebró el Día Mundial de la Salud a través de un escape 

room virtual temático donde participaron estudiantes de las distintas facultades 

de la universidad y pudieron conocer la historia de este día. 

 

Como parte de sus 

compromisos, desde la Vicepresidencia de CCSS se mantuvieron reuniones con 

la Conserjería de Educación y la Conserjería de Transportes del Ayuntamiento 

de Murcia con el fin de discutir las posibles alternativas de transporte al nuevo 

campus de Ciencias de la Salud ubicado en El Palmar. Finalmente se creó la Línea 

26C que estuvo en marcha desde el primer día de clases del curso 2021/22 y 

cuenta con una parada dentro del campus. También se abarcaron las 

preocupaciones de las infraestructuras del campus a través de reuniones con 

Vicerrectorado de Estudiantes y Vicerrectorado de Infraestructuras. Pese a seguir 

con áreas en construcción y necesidad de mejoras, actualmente los estudiantes 

cuentan con plazas de parking, cantina exterior, una amplia sala de estudio y más 

de 10 cabinas de trabajo. 

También se mantuvieron reuniones con el vicerrectorado competente en 

materia de prácticas externas para hablar las modificaciones que se 
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harán de cara a la próxima renovación del concierto SMS-UM, donde se 

consiguió que se convocaran a todos los representantes de estudiantes de 

Ciencias de la Salud de la Universidad en las reuniones de esta índole, así como 

que se solicite por parte de la UMU la inclusión de la representación estudiantil 

en la comisión mixta SMS-UM como parte de las propuestas de la renovación del 

convenio.  

 

7. Vicepresidencia de Igualdad y Responsabilidad Social – 

María Dolores Fernández Hidalgo 

Además de tareas transversales de apoyo al conjunto del equipo directivo, 

concretamente esta Vicepresidencia ha desarrollado su labor en los siguientes 

aspectos: 

- Participación en las VII Jornadas Formativas del Consejo de 

Estudiantes de la Universidad de Murcia, con la realización de la charla sobre el 

Protocolo de Acoso Sexual 

- Colaboración en la elaboración del II Plan de Igualdad junto a la 

Unidad de Igualdad para Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 

- Colaboración con la Oficina de Atención Social de la UMU para 

tratar las necesidades del estudiantado y elaborar ayudas sociales. 

- Colaboración con la oficina de Atención a la Diversidad y el 

Voluntariado (ADYV) para hablar sobre el estado y necesidades de los 

estudiantes con necesidades especiales. 

- Creación del I Concurso de Microrrelatos 8M. 

- Asistencia al acto por el 8M, organizado por la Unidad para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, y lectura del manifiesto de RUIGEU  
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- Participación, junto a la Vicepresidencia de Comunicación y 

Cultura, en la campaña #UMUjeres por el 8M. 

- Participación como jurado en la IV edición del Concurso de Tuits 

Contra la Violencia de Género, organizado por la Unidad para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. 

- Asistencia al acto por el 25N y lectura del manifiesto de RUIGEU, 

siendo esta vicepresidencia representada por María Juárez, vocal de Diseño 

adscrita a la Vicepresidencia de Comunicación y Cultura. 

- Asistencia, como miembro designado por esta Junta Directiva, a 

comisiones de concesión de ayudas en las que había estudiantes involucrados. 

De igual manera, se ha velado porque todas las actividades realizadas por 

el CEUM hayan seguido criterios de igualdad de género. 

Además, esta Vicepresidencia ha sido representante de la Comisión de 

Igualdad de la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

 

 


